                            ANEXO I

REGLAMENTO DEL CONCURSO INTERNO PARA CUBRIR CARGOS DE PROFESOR TITULAR DE LA CARRERA DE ANALISTA EN CALIDAD DE ALIMENTOS, QUE SE DICTA  EN EL INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS TECNICOS DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, POR VÍA DE EXCEPCIÓN (ORDENANZA Nº 22133/15)
CAPÍTULO I

DEL PERÍODO DE INFORMACIÓN E INSCRIPCIÓN
 

I.1 La publicación del llamado a  CONCURSO INTERNO POR VÍA DE EXCEPCIÓN PARA CUBRIR CARGOS DE PROFESOR TITULAR DE LA CARRERA DE ANALISTA EN CALIDAD DE ALIMENTOS, Resolución Nº 11.297/97, QUE SE DICTA  EN EL INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS TECNICOS DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, se realizará  a partir del  miércoles 3 de junio de 2015.

I.2 Los aspirantes podrán inscribirse personalmente, o a través de representante con facultades suficientes, en la Secretaría de Educación, Catamarca 2930, Mar del Plata (Tribunal de Clasificación, Subsuelo),  los días 11 y 12 de junio de 2015 de 8 a 14  horas. No se aceptarán inscripciones fuera de los días y horarios establecidos.
I.3  El personal docente que reúna los requisitos especificados en el Capítulo II del presente Reglamento, deberá completar el formulario ad-hoc en la Secretaría de Educación, en los plazos y horarios establecidos.
 
I.4  La inscripción estará a cargo del Tribunal de Clasificación, quien procederá  a inscribir a los interesados y notificará a los aspirantes sobre el texto de la Resolución del llamado a concurso.  En esa misma instancia notificará a cada concursante del “Documento Institucional para la presentación de los Proyectos de Cátedra”.
 
I.5. La inscripción quedará efectivizada una vez que el Tribunal de Clasificación verifique el cumplimiento de los requisitos solicitados por el Jurado. La notificación del listado de docentes concursantes se tendrá por efectivamente realizada mediante la sola exhibición de la nómina respectiva en el hall del primer piso de la Secretaría de Educación, sita en calle Catamarca 2930 de la ciudad de  Mar del Plata.

I.6 Durante el período de inscripción se pondrá a disposición de los aspirantes los objetivos y/o expectativas de logro y contenidos mínimos, conforme a la Resolución Nº 11.297/97. Las especificaciones propias de la Propuesta Curricular de las cuales se notificarán los aspirantes se encontrarán en el “Documento Institucional para la presentación de los Proyectos de Cátedra”.

 I.7  El Tribunal de Clasificación verificará los antecedentes de los postulantes  según los datos requeridos por el Jurado actuante.

CAPÍTULO II   

DE LA CONVOCATORIA

II.1. Podrán concursar aquellos docentes que al momento de la convocatoria se desempeñen con carácter interino como profesor al dictado de las materias que forman parte del Plan de Estudios de la carrera de ANALISTA EN CALIDAD DE ALIMENTOS, Resolución Nº 11.297/97, que se dicta  en el INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS TECNICOS dependiente de la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, habiendo accedido al cargo mediante Listado Oficial o Presentación de Proyecto.
II.2. Se exceptúa el requisito de edad máxima para aquellos docentes que lo cumplían al momento de su ingreso al Sistema Educativo Municipal.

II. 3. Cada docente concursará la materia y la carga horaria, turno y  horario que posea con carácter interino al momento de la convocatoria, y no podrá acceder por el mismo concurso a otros módulos. 

CAPÍTULO III   

DE LAS PRUEBAS

III.1 Las instancias del concurso consistirán en:
· Una prueba escrita: presentación individual de la  Propuesta Curricular correspondiente a cada una de las materias por las que pueda concursar. La presentación deberá realizarse en concordancia con el  “Documento Institucional para la presentación de los Proyectos de Cátedra”, cuya notificación se efectuará en el momento de la inscripción.
· Una prueba oral individual de carácter público para la fundamentación, profundización y defensa de la propuesta.

III.2 La presentación de la Propuesta Curricular se realizará los días  25  y  26 de  junio de 2015  en la Secretaría Técnica a cargo del Nivel Superior  ubicada en la Secretaría de Educación, Catamarca 2930,  en el horario de 10 a 14 hs.
III.3 Los concursantes presentarán  2 (dos) originales del proyecto. Los originales se entregarán en un sobre cerrado en el que sindicará el nombre del docente y el nombre de la materia. Al mismo tiempo  se completará la ficha de recepción correspondiente.
III.4 Las Propuestas Curriculares presentadas por los aspirantes se evaluarán de acuerdo con los contenidos mínimos y condiciones exhibidas en la convocatoria detalladas en el “Documento Institucional para la presentación de los Proyectos de Cátedra”.  El resultado de la instancia se expondrá como “APROBADO” o “DESAPROBADO”. Quienes no aprueben la Propuesta Pedagógica no podrán acceder a la instancia oral.
III.5  Los concursantes se tendrán por fehacientemente notificados de los resultados de la primera instancia del concurso como así también del  lugar, fecha y horario de realización de la segunda instancia evaluativa, a través de la publicación que se efectuará en el hall de la Secretaría de Educación, sita en calle Catamarca 2930, primer piso, de Mar del Plata entre el 13 y 17 de julio de 2015 

III.6 Cada concursante dispondrá de un máximo de 20 minutos para la segunda instancia del concurso: defensa oral de la propuesta.
III.7 El resultado de la segunda instancia  se expondrá como “APROBADO” o “DESAPROBADO”.
III.8. Los resultados finales del Concurso se expresarán en términos de “APROBADO” o “DESAPROBADO”. 

III.9.   La ausencia a cualquiera de las instancias evaluativas en el día y hora fijados para su realización producirá la eliminación automática del participante.

CAPÍTULO IV
DE LA VALIDEZ DEL CONCURSO
 
El concurso vencerá en el mismo momento en que el docente sea confirmado como TITULAR de la materia en los módulos concursados.
CAPITULO V
DE LA PROVISIONALIDAD
 
V.I  La valoración del desempeño del docente será efectuada por el superior jerárquico inmediato y no será promediable con las instancias anteriores del concurso.  

V.2 El concursante deberá obtener, como medida previa a su designación, el  “apto psicofísico“, que se ajustará al perfil del cargo concursado, pudiendo reiterarse cada vez que las autoridades competentes lo requieran. 

V.3  El concursante que aceptara el cargo y no lo ejerciera, o comenzara a ejercerlo en carácter de provisional y luego presentara su renuncia al mismo perderá todo derecho a la titularidad.

CAPÍTULO VI
DE LA TITULARIDAD
 
La titularidad será adquirida luego del cumplimiento del período de seis (6) meses  a partir de la designación del agente en carácter de “provisional”, siempre que haya logrado una calificación no menor a  siete (7) puntos y obtenido el informe de “apto psicofísico” para el cargo concursado.

CAPÍTULO VII
DEL JURADO
 
VII. 1. El jurado para el presente concurso por vía de excepción habrá de constituirse de la siguiente manera:

a) El Director de Educación o quien lo reemplace, que lo presidirá.

b) El Supervisor del Nivel o quien lo reemplace.

c) Un representante de la Función Pública.

d) Dos representantes docentes designados por la Dirección de Educación:

· Un docente perteneciente a el Instituto Superior de Estudios Técnicos
· El docente Coordinador de Concursos 

e) Un representante del Sindicato de Trabajadores Municipales como veedor

f) Un psicólogo observador

g) Un especialista en los contenidos de la materia a concursar.

Para sesionar, el Jurado deberá contar con la presencia de tres (3) de sus miembros como mínimo, debiendo pertenecer, uno de ellos, al inciso d). Asimismo, deberá estar presente el miembro correspondiente al inciso e). La ausencia del profesional al que alude el inciso f) no invalida la constitución del Jurado. 
VII.2.  El Jurado dejará constancia de su labor a través de las correspondientes Actas.
VII.3.  El Jurado confeccionará los listados de APROBADOS y DESAPROBADOS. 
 
VII.4.   Finalizada la actuación del Jurado, se exhibirá, en el hall de primer piso de la Secretaría de Educación Municipal, sita en calle Catamarca 2930 de la ciudad de  Mar del Plata,  durante tres (3) días hábiles, el listado de los concursantes aprobados. Dentro de dicho plazo los postulantes podrán realizar los planteos que estimen pertinentes, en el marco de las instancias del concurso, mediante nota dirigida al Jurado, la que  deberá ingresar por Mesa de Entradas de la Secretaría de Educación.

VII.5.  Cada concursante podrá solicitar mediante nota escrita una entrevista con el jurado interviniente. Dicha cuestión será  atendida dentro del plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la publicación del listado definitivo del Concurso, lapso que podrá ser prorrogado en casos debidamente fundados por el Jurado actuante.

 

VII.6
 Toda situación no prevista en el presente reglamento será resuelta por el Jurado con fundamento en la legislación aplicable en el ámbito municipal y en las restantes fuentes del derecho.






